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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SIAHO 

    

  

Ano capital de la Provincia del Guarvas, República del 
1b. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO En var dor, hoy día 4 Ve ntiseis de mayo de mil noves ent ae 0 senta Y ciñ0n 

ante 1mi, AB. HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octava del 

JIMMT 

  

Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos: al e: 

DOMINGUEZ MORAN soltero, empleado; el señor FELIZ SARMIENTO 

SALAZAR coltero, empleado, los comparecientes ecuatorianos, mayores de 

Tr in We oda ad, domiciliados en esta ciudad, personas capaces para oblipar 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

fesultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaros la Mirta 

que son del tenor siguiente: MINUTA SEÑOR NOTARIO” -Sirvaso 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , una por la cual 

conste la € constifuc ión de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor dde 

tas cláusulas siguient es : PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIEBE 

Concurren a la cele! bración de este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se denominada SIANO 

S.A; los señores: JIMHY DOMINGUEZ MORAN y FELIZ SARMIERETO 

Mos derechos, domiciliados en la ciudad de SALAZAR. Todos por sus pro a
 

ecuatoriana. SEGUNDA : La Compañia que te 

contrato se regirá por les disposiciones de la 

  

de Compa fas . las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA SIANO S.A. 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION 4
0
]
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GlL1o.- ARTICULO PRIHERO- Constitiyese en esta ciudad la 

“PRmpañifa que se denominará SIANO S.A., la misma que se regirá por las 

po Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos dUe se 

pidier o ARTICULO SEGUNDO.- La Compañia tendrá por obieto 

dedicarse a la comercialización, importación, exportación, almacenamiento, 

distribución, transport le a través de terceros, refinamiento, explotación de 

petróleo y sus derivados. Podrá así mismo ou ceder, Vender, lar + 

tomar en arrendamiento propiedades, bienes, acciones, participaciones. 

equipos, maquinarias y derechos e insumos, importar y exportar bienes 

muebles, petr úleo Y sus der ivados. Para el cumplimiento de su objeto social 

  

la compañía Podrá realizar toda clase de actos, contratos, negontos 

operaciones permitidos por las Leyes ecuatorianas que sean acorde con =u 

objeto y necesarios Y convenientes para su cumplimiento- ARTICULO 

TERCERO- El plazo por el cual se constituye esta sodedad es de 

'" CIECUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción «de 

esta escritura en el Registro Mercantil - ARTICULO CUARTO - El domicillo 

principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior - 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS 

ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado de la Compañía será di DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, el Capital Suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCERES 

dividido en cifico mil acciones ordinarias Y fominativas de un mil slicres 

cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta 

seneral de accionistas ARTICULO SEXTO- Las acciones estaran 

numeradas del cero cero cero Uno al-.cinco mil y serán firmadas Cot 

el Gerente General y Presidente de a compañia - ARTICULO SEPTIMO - = 

una acción o certificado provisional 30 extraviare, deteriorare o destruyer=, 

la compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada por la



    

Compañia, por tres días consecutivos, en uno de jos periodico 

ciroulación en el domicilio de la misma.- Una vez transcurrido: 

sartir die la fecha de la vltima publicación, se procedera a la AD o
 

tulo, debiendosce conferir Uno nuevo al accionista Lo 37 

  

todos los derechos inberentes al título y certificado anular lo -ARTICULÓ 

OCTAVO - Cada acción es indivisible y da oderechc a voto en pr 

  

vado. en las juntas ¿enerales, en consecdendía cada ein    

liberada de derecho 4 Un Yoo, e dichas juntas censfuies ARTICULO 

  

HOVENO - Las acciones se anofarán en el Libro de As 

  

donde se fepistraran también los traspasos de derinio o p 

mismas -ÁRTICULO DECIMO- La Cotnpañía no «mufirá los Ú1nbtbo 

    “definitivos de las acciones mientras ex 

entre tanto, solo se flex dará a los accionistas certificados Provisional add 15 ps + 
4 

one
] nomnminalivos ARTICULO DECIMO PRIMERO - En la suecripolón de nuestas 

4 ávcones por aumento de capital se prelerira a loz a 
i 

  

proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - La Cotutaoss 

   podra secua dos casos Y atenmliendo a la naburaleza de 

       
le ada Dioceder de conformidad con do «ispue 

doscientos treinta y dos de la Lev de Compañias. - CAPITULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. - 

ARTICULO DECIMO TERCERO - El Gubierno de la Compañia corresponde a 

  

ta Junta General, que constituye su órgano Supremo. 

5 del Presidente, del Gerente General del 

  

los accionistas legalmente convocados y retnidos -AETIÍCULO DECIMO 

  

QUIHTO - La Junta General se feynira ordinariamente Una Vez < 

  

dentro de los res Meses posterlore



    
    

  

compañia, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

* General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

“Beción por lo menos al e. para la reunión. Las convocatorias 

DECIMO SEXTO-La Junta General se reunirá extraordinariamente *n 

cualquier tiempo previa la convocatoría del Presidente o del Gerente 

General, por. su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO -DECIMO SEPTIMO. Para constituir quórum en una junta 

General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías, la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas -que concurrieren-ARTICULO DECIMO OCTAVYO.- Los 

accionistas “podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórnrn, 

se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. 

Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

sanancias y- se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por Último, se 

efectuarán las elecciones sí es que corresponden hacerlas en ese petiodo 

seoún los 'estatutos-ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el:Presidente y actuará como secretario el Gerente Genersi, 

pudiendo nombrarse, sí fuere necesario, un Director o Secretario ad-fioc.-



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

    

    

ARTICULO VWIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales, Ea! 491 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente 3 

puntualizado.:en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO . SEGUK 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán pórsisn he 

mayoría de iyotos en relación al capital pagado concurrente a la reunión l 

salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas.-ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o. acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda:ser aprobada «por 1a- Junta: General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho:sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO -VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de-la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO 

* QUINTO.- Para*que la: Junta, General Ordinaria o extraordinaría pueda 

acordar válidamente la :transformación,:1a fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir. a ella la mitad -del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pazado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar unastercera convocatoría, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados.a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni
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coll número de accionistas presentes para resolver uno o más de los ad 

Eutós antés' mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

atoría que se haga-ARTICULO VIGESIMO  SEXTO- on 

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elesir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán  ' cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos «indefinidamente; bi Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida “en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía, ( 

Autorizar latransterencia,; enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

"prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Lew, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, emprezas, 

instalaciones: y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toua 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; e) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; di Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuenta
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. 9SeL75....... VI. Depósito: 1.250.000,00 | — 
: AN os a o o Interés Anual: 3% | 

-CERTIFICAMOS: Dr AP o 
, A A Cd APO e ORIO ado : o a 

. AAA AAA DA UAT : 

” Que tenemos O en: puestt > Uoros! un » depósito de. ss MIN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL... 

    

625.000,00 

625.000,00 

1.250.000,00 

Es absolutaménte diia La implimiento | de e loss siguientes requisitos: 
pa A RABAT mi Art LA PRA 

a CAES APIO PES - 
E 4. Que: se: nOs exhiba: «copia, certificada: e inscrita en el Registro. Mercantil de la Escritura de 

"Constitución de; fa; nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha queda- 

> ¿de protocolizado'Y archivado eh fa/Matriz:de la Notaría. | 
, 2.- Que se nos entregue: para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 

Superintendencia, “de Compáañías,, o. por, un. “Juez de lo.Civil, se hubiere publicado el extracto 
+ + "de la constitución de la nueva Compañía, ocaso o 
3.- Que se. hos entregue: 'para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los perso- 

: néros áitórizádos debidaméhte inscritas en el Regístro.Mercantil. 
A Que' se ' nos entregue" oficio” del''señór' Superintendente” de' Compañías, comunicándonos 

que se hal constitu sido. debidamente la Compañía en, formación. 
CRAB APREMIO 

    a OA ARRE ES 

La presente certificación. no es, negociable. y es de carácter putamente informativo, extendiéndose 

tan sólo para. cumplinirequisitos de: Ley: 
o APP UN 

  

      RS po     RATE Cifra ” 
En caso “de que: por: cualquier” m ti vo: nó llegaré: a realizarse lá constitución de la Compañ ía, para 
teintegrarse ese, “valor»a: quien: corresponda será indispensable. la devolución al Banco del presente 
certificado original. y/Pticioen: "qué conste. la. autorización otorgada al efecto por el señor Super- 

; 

      

      

  

intendente de: Compaf fas,c o por un; Juez:de lo Civil. e 
Si el retiro, del depósi ito.se: hace" antes de que se: cumpla el, ¿plazo de 31 días, No devengará inte- 
reses. : Sa CLASei 3 PERA LORA a 

    
Atentamente, a 2 E , capo Va 

nn SN] 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

. despedir trabajadores,* previa las formalidades de Ley, congtíituir 

mandatarios: generales- y especiales, previa la autorización de la junta 

General, enel primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos;-g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de: Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; i) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos, y, K) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía. - En los casos 

- de falta, ausencia” o:impedimento- para actuar, del Gerente General Y 

Presidente, -3erá reemplazado : por el Vicepresidente, quien tendra las 

mismas facultades que el reemplazado:--ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes Y 

atribuciones:- a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; y b)-Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma.- El Vicepresidente no “ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace 

al Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

artículo anterior.-ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo trescientos 

veintiuno dé a Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMOZ La compañía se disolverá por las causas determinadas en la 

Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a 

cargo del Gerénte General y Presidente.-TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital de la Compañía ha sido suscrito y



    

   

  

rajado de la manera siguiente: el señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN ha 

X seo dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

| cada una de ellas y, FELIX SARMIENTO SALAZAR ha suscrito dos mil 

TY 1 quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Uta * 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. 

Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por. el BANCO LA PREVISORA.-Los Accionistas pasarán el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito, enel plazo de-dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

Queda expresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

para realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro 

Unico de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA - 

[Miegible.- Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Pevistro tres mil 

novecientos sesenta y dos.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta)- Es copia - 

En consecuencia los olorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- 3e agrega el Certificado 

de Integración de Capital.- Leida esta escritura de principio a fin, por rui 

el Notario en alta voz a los otorgantes, Quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conruigo el     
Notario --Doy fe. 

    
  

Cert. de Vot: 115-028: +9. 
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' TESTIMONIO, OUVE FIEMO, RUBRIOCO Y ELLO EN GUAYAGui 

A A UL HOVECIENTOS HOWER 

    
TREINTA DIAS DEL MES : 

  

Ab. HUMBERTO HOYA FLORES 
NOTARKIO 

DILIGENCIA: EnCumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución N2 95-2-1-1-003812 dictada por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, £     
Ag. Humoerid Y 

Nctario Trigésimo OU 

  

Cartifico que con fecha de hoy. Yo 
En cumplimiento de Yo ordenedo en la Resclución número IS 2-1 - 
1 - 003812, diatade el 15 de Junio ye 1.993, por el Subintendente 
Juridico de le Intendencio de Compañíes ye Guayaquil, fue inscrita 
este escritura pública, la miss que contiene ta CONSTITUCION de 
la compañía denominada SIANO Se Ae , de fojas 31.367, an 31.376, 
número 9.59 el Registro Mercantil y enotada bajo el nímero 20.182 
del Repertorin.- Guayaquil, velnte y fos de Junio de mil novecien 
bo3 novente y cinco.- El Registra Marcantitdo- 

AB. HECTOR MIGUEL (ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil de tón Guayaquil



tífico : Que con fecha de hoy, fue archivadas una copla sutíntica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, 

dictado e1 22 de Agusta de 1.975, por el señor Presidente de la Re_ 

públicas, publicado en el Registro Oficina? $ 878 rel 29 de Agosto de 

10975.» Guayaquil, veinte y dos de Junio de m11 novecientos noventa 

  

  

Certifica : Que con fecha de hoy, ss ha acohivado el Certificado 

de Afiliación de la Cámara de Comercio de Gunyaquil, correspon _ 

diente a SIANO 50 Ae- Guayaquil, veinte y dos de Junio de mil no_ 

vecientos novente y cinco.» El Registrador Mercantiles 

AB. HECTOR MIGUEY ALCIVAR ANDRÁ 

Registrador Marcarsil dal Can ayaell 

 


